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FAITE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS, MM.: y Augusta leal Familia, eo^ttiu^aa m 
afta Corte sm novedad en su importante salud.

REAL DECRETO,
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de la provincia de Lérida y el Juez ■> 
de primera instancia des aquella capital* de los ¿cuales 
sulta:

Que hallándose en descubierto el Ayuntamiento de 
Yillanueva de la Barca por la cantidad de 900 pesetas 93 
céntimos de la cuota que correspondía al Tesoro por la 
contribución de consumos de aquel pueblo, la Delegación 
de Hacienda de la provincia expidió contra el expresado 
Ayuntamiento una comisión de apremio para hacer efec
tiva dicha suma:

Que en su vista, la corporación municipal en sesión 
de £3 de Agosto de 1883 acordó que siendo integra la 
responsabilidad del debito que reclamaba la Hacienda pú
blica del Ayuntamiento que había precedido á aquél* seTe 
exigiera al ex-Alcalde y Concejales que habían formado 
parte del mismo, empleándose para ello la vía de apremio, 
confiriendo la tramitación del expediente á D. Ramón 
Vila, vecino de Lérida, á quien se señaló una dieta de 8 
pesetas diarias con cargo á los responsables, facilitándo
sele los auxilios necesarios, así como copia certificada del 
acta en que constaba dicho acuerdo y una liquidación del 
débito exacto que resultaba contra los apremiados:

Que seguido el oportuno expediente, el Alcalde conce
dió-autorización al Comisionado p a ra  penetrar en el do
micilio de los deudores y practicar el embargo de bienes,, 
el cual se llevó á efecto:

Que á consecuencia de ello acudieron al Juzgado de 
instrucción* primero D. Vicente Autgé, como apoderado 
de Doña Gertrudis de Cruylles, y después los demás indi
viduos, á quienes embargaron bienes por estimar que los 
actos ejecutados constituían el delito de robo y de exac^ 
ciones ilegales:

Que practicadas las oportunas; diligenciase criminales 
y antes que éstas se dirigirán contra persona determina
da, el Alcalde de Yillanueva deja Rarea aoudió ál Gober
nador de laprovincia dándole conocimiento de lo ocurrido; 
y en su vista dicha Autoridad requirió de inhibición al 
Juzgado, fundándose en que la Delegación de Hacienda de
la provincia en de Agosto de 1883; no podría reconocer 
otro deudor del descubierto de 900 pesetas 93, céntimos 
que.al Ayuntamiento que habia á la sazón* defqonform^ 
dad con lo establecido en la instrucción de %4¡ de Julio? 
de 4$56,>emia ley de Jll de Julio de, i8J7, m  eLart. 190,4% 
la instrucción de 34 dé Diciembre; de 1881, y Reales órde
nes aclaratorias de 2 de Mayo/dê ^ l̂̂ ^  ̂ &énde; Febrero 
de 1883; en que no habiendo hecho uso los Gnncejalee que 
debieron intervenir en la recaudación del cupo de consu
mos de los medios y atribuciones que les concedían los 
artículos 132 y 152 dé la vigente ley municipal é  instruc
ción de 3 de Diciembre de 1860, reformada por Real de
creto de 25 de Agosto de 1871, se hicieron civilmente res
ponsables ante el Ayuntamiento que les sucedió de la 
morosidad en el pago de dicho descubierto, sin perjuicio de , 
Ja responsabilidad criminal que pudiera caberles por mal
versación de caudales públicos, la cual principiaría á exi
girse mna vez terminada la yía administrativa, en caso de 
identificarse dicha malversación; en que el Juzgado de 
primera instancia al ordenar al Ayuntamiento de Villa-

nueva de Ja Barca la suspensión del expediente de apre
mió seguido contra los Concejales del bienio de 1882-83 é 
incautarse de los bienes embargados á éstos, invadió las 
facultades que corresponden á dicha corporación en vir- 
tudjdel art, 1.° de la instrucción de 3 de Diciembre de 
1869, del art. 4.° del decreto de 11 de Enero de 1877 y de. 
los artículos 283 y 284 del reglamento económico-admi
nistrativo de 31 de Diciembre de 1881 por no haberse apu
rado la vía administrativa:

El Gobernador citaba además el art. 132 de la ley ipu- 
nicipal:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto decía-, 
rándose competente; y comunicado al Gobernador, éste, 
de acuerdo con la Comisión provincial, insistió en su re-? 
querimiento, resultando de lo expuesto el presente con
flicto:

Visto el núm. 2.°, art. 14 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, según la cual compete la instrucción de las 
causas á los Jueces instructores del partido en que el de
lito se haya cometido:

Visto el núm. 3.° del mismo artículo y ley, que deter
mina que son competentes por regla general para cono
cer de las causas y del juicio respectivo las Audiencias de 
lo criminal de la circunscripción en donde el delito se 
haya cometido:

Considerando:
1.® Que eL requerimiento de inhibición que ha dado 

lugar al presente conflicto fué dirigido al Juez de instruc
ción en tiempo en que el mismo estaba practicando, con 
arreglo á las facultades que la ley le confiere, las diligen
cias del sumario: ,

2.° Que la competencia para la instrucción del suma*- 
rio que tienen los Jueces de instrucción no les autoriza 
para declararse competentes ó incompetentes en un asun
to cuyo conocimiento en cuanto á la resolución del mis
mo está reservada al superior jerárquico:

3.® Que debiendo conocer la Audiencia de lo crimi
nal de la causa en que se ha requerido al Juez de instruc
ción, es indudable que á la misma corresponde tramitar 
el conflicto y resolver si es ó no incompetente para dictar 
sentencia en el asunto:

4.° Que careciendo por tantos el Juez de instrucción 
de facultades para tramitar el conflicto, el Gobernador 
no debió requerirle y sí á la Audiencia, de lo criminal, que 
es á la que compete, el conocimiento del negocio;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar mal suscitada esta competencia y 
que no ha lugar á decidirla.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
3 Ei; Presidente dél Gonsego de Ministros,
Antonio C án ovas del Castillo.

MINISTERIO DE HACIENDAREALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S M.. el Rey (Q. D. G.) 

del expediente .instruido con motivo de una instancia pre
sentada por el Director general en Madrid del Union Bank 
of Spain ei England limitad deLondres, en la que para  
evitar los inconvenientes que en su concepto ocasiona al 
rentista inglés y á las oficinas españolas la rara y com
plicada subdivisión de los títulos y cupones de nuestra 
Deuda perpetua exterior al 4 por 100, á 1$ cualy  al frac
cionamiento que la unidad monetaria inglesa ha sufrido 
en el valor de ellos atribuye su depreciación y el retrai

miento del pufo ico rentista y capitalista, propone la crea
ción de una nueva serie de títulos, letra (?, de 100 libran 
esterlinas de capital y 4 de interés anual, para que sean 
canjeados por los actuales que voluntariamente presen
ten los tenedores, de cuya operación se encargaría dicho 
establecimiento, con arreglo á las bases de un proyecto do 
contrato que acompaña.

En su vista:
Considerando que los pequeños inconvenientes que 

para las operaciones de contabilidad ofrecen los peniques 
y sus fracciones sonde escasa importancia y no pueden 
ser causa de la depreciación de nuestros valores ni del 
retraimiento por parte, del rentista inglés de emplear sus “ 
ahorros en fondos españoles:

Considerando que si bien sería preferible que el valor 
de los títulos de nuestra Deuda exterior estuviera repre
sentado en cantidades redondas, esta aspiración es hoy 
irrealizable entre Inglaterra y España, puesto que no exis
tiendo equivalencia exacta en números cerrados entre las 
monedas de ambos países, siempre resultará que si se toma 
como base para fijar el valor de los títulos una cantidad 
redonda de moneda inglesa, la equivalente en moneda es
pañola tendría forzosamente que ser fraccionaria, y si s$ 
adopta la moneda española, como se ha hecho en los títu
los del 4. por 100, ei fraccionamiento es inevitable en la 
moneda inglesa:

Considerando que la^emisión de una nueva serie de t í 
tulos de 100 libras esterlinas de capital, a l resolver la di
ficultad relativamente á Inglaterra, la crearía para Fran
cia y España, donde su valor sería de 2.520 francos, coa 
cupones de 25 francos y 20 céntimos, sin q.ue,se consi
guiera otra cosa que aumentar el número de series exis
tente, toda vez que siendo el canje voluntario debe supo
nerse que muchos tenedores se negarían á aceptarlo: 

Considerando que este canje equivaldría á una nueva, 
conversión con todos los inconvenientes de la que acaba* 
de verificarse y con el descrédito que traería consigo la 
repetición de estas operaciones en un plazo tan cercano,;

Y considerando que en todo caso si el Gobierno cre
yera oportuno ahora ó en lo sucesivo hacer alguna alte- . 
ración en este punto, la llevaría á cabo por medio de sus 
dependencias en el extranjero;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo-r infor
mado por esa Dirección general, se ha servido desestimar 
la proposición del Director en Madrid del Unjon Banfi o f  
Spain et Éngland limited de "Londres.

De Reál orden lo digo á V. E. para los efectos corres
pondiente^. Dios guardp á V. E.( muchos años. Madricl 4S 
de Marzo de 1884.

•'C0S-©AY<S&
Sr. Director general de la Deuda pública.

Excmo. Sr.: En la consulta que el Fiscal del Tribunal 
Supremo ha elevado á:esa Dirección general sobre inte- 

’ ligencia y'aplicación del art. 86 del Real decreto de 20 de 
Junio de l8S2y en relación con lo prevenido en la legisla-; 
ción común en materia de sobreseimientos en causas so
bre defraudación y contrabando, las Secciones reunidas de 
Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo ¡ de Estado h a a  
emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 4 de Abril último && 
ha remitido á informe de las Secciones el expediente ins
truido en la Asesoría general y Dirección general de la  
Contencioso áel Estado, con motivo .de la consulta del Eis^ 
cal del Tribunal Supremo, referente á la inteligencia de al
gunos artículos délRéai decreto de 20 de Junio de 1852¿ 

Resulta de su contenido que el Fiscal del Tribunal Su?? 
primo, con fecha 20 de;Febreró!, én consulta dirigida á la 
Asesóría y después de trasmitir la que le había elevado el 
Fiscal de la Audiencia dándole cuenta de la práctica qua
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se observa en la Sala de lo criminal en orden á la sustan- 
ciación de sobreseimiento en cansas por delitos de contra
bando y defraudación, en desacuerdo con la opinión de 
dicho Ministerio, hace presente la urgente necesidad de 
resolver ese conflicto por medio déla oportuna aclaración, 
que fije la verdadera inteligencia del Real decreto de 20 
de Junio de 1852.

Informa la Asesoría general y Dirección general de lo 
Contencioso que por medio de un Real decreto acordado 
en Consejo de Sres. Ministros podría resolverse la consul
ta del Tribunal Supremo, declarando aplicables á los au
tos de sobreseimiento en las causas por delitos de contra
bando y defraudación lo dispuesto en las leyes comunes, 
según lo establecido en el art. 114 del Real decreto de 20 
de Junio de 1852.

Las Secciones opinan que la práctica seguida por la 
Sala de lo criminal de la Audiencia de Madrid en los asun
tos á que se refiere la consulta es perfectamente legal y 
se ajusta á la letra y espíritu del Real decreto citado.

En efecto, los Jaeces de primera instancia tienen com
petencia para conocer de dichas causas hasta dictar en ellas 
sentencia definitiva, que á no ser en el caso de apelación 
ó que imponga la pena de muerte ó la inmediata se lleva 
á efecto sin consultarla con la Audiencia, conforme al ar
tículo 86 del Real decreto: si pues un auto de sobreseimien
to es definitivo y pone término á la causa, siquiera sea 
provisionalmente en algunos casos, debe llevarse á efecto 
sin que sea consultado con la Audiencia, pues es compe
tente para dictarlo el Juez de primera instancia, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 2.° del mismo Real 
decreto.

En cambio el mismo art. 86 da facultades al Fiscal 
cuando no j;apelan las partes de la sentencia definitiva 
para que con vista de los autos originales interponga el 
recurso de casación ó el de responsabilidad si á ello hubie
re lugar, con arreglo á esta disposición; pues el Fiscal es 
el único competente para examinar los autos terminados 
por una disposición judicial definitiva á los efectos indica
dos, y si estimase arreglada la sentencia los devolverá al 
Juzgado para que se archiven.

Por consiguiente, una vez terminada la causa por ha
berse dictado en ella una disposición judicial definitiva, 
ya sea sentencia condenatoria ó absolutoria, ya auto de 
sobreseimiento, libre ó provisional, no interponiéndose por 
las partes el recurso de apelación ni imponiéndose las pe
nas de muerte ó la inmediata, al Fiscal corresponde la , 
censura ó aprobación, que ejercerá en el primer caso por 
medio de los recursos de casación ó de responsabilidad, y 
en el segundo devolviendo los autos para su archivo en el 
Juzgado. Así viene entendiéndolo la Sala de lo criminal de 
la Audiencia de Madrid, y por eso se considera incompe- i 
tente para conocer en consulta de los autos de sobreseí- I 
miento. <

Pero si el Real decreto del 52 da competencia á los ¡ 
Jueces de primera instancia para dictar sentencia conde- ¡ 
natoria ó absolutoria en las causas por delitos de contra- I 
bando ó defraudación, sentencias que se ejecutan sin con- ¡ 
saltarlas con la Audiencia, sería contradictorio que los ¡ 
autos de sobreseimiento, menos trascendentales que aquó- ! 
líos, no pudieran ser definitivos y ejecutorios sin la apro- j 

bación del Tribunal Supremo. j
Por estas razones las Secciones opinan: ;

i.° Que según el Real decreto de 20 de Junio de 1852 |
los autos de sobreseimiento en las causas por delitos de j 

contrabando y defraudación dictados por los Jueces de 
primera instancia no deben ser consultados con la Au
diencia.

Y 2.f Que dicho Real decreto no necesita la aclara
ción propuesta por la Dirección de lo Contencioso.* c

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, ha tenido á bien resolver la consulta del 
Fiscal del Supremo en el sentido que en la misma se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 28 de Marzo de 1884.

GOS-GAYÓN.

Sr. Director general de lo Contencioso del Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Alcalde 
y Concejales del Ayuntamiento de San Cuyat del Vallés, 
lo evacuó con fecha 21 del mes anterior en los términos 
siguientes:

tExcmo. Sr.: Gran número de vecinos de San Cuyat 
del Vallés acudieron al Gobernador de Barcelona en ins
tancia de 22 de Febrero de 1883 denunciándole abusos co
metidos por el Alcalde y Concejales del pueblo.

En 27 de Octubre del propio año la Comisión provin
cial dejó sin efecto el repartimiento verificado por la Mu
nicipalidad para el pago de la guardería rural, disponiendo 
que previa devolución á los vecinos de las cuotas satisfe
chas, lo formara de nuevo con arreglo á las prescripcio
nes legales; acuerdo que aprobó la Diputación en 6 de No
viembre siguiente, sin embargo de lo que el Ayuntamiento 
no verificó reintegro alguno, alegando haber invertido las 
sumas recaudadas en otras atenciones del presupuesto.

Aparece también qué los libros talonarios referentes á 
la recaudación del impuesto de consumos han desapare
cido, y de los que obran en Secretaría resulta que durante 
los seis últimos trimestres se han cobrado 3.348‘54 pesetas, 
ascendiendo los gastos del personal á 4.380.

No se consigna ni en los presupuestos ni en las cuen
tas del término la existencia de los fondos que había en 
Caja al constituirse el actual Ayuntamiento, apareciendo 
en cambio que los anteriores administradores de la loca
lidad calculaban los gastos públicos en 16.000 ó 18.000 
pesetas, y los eventuales los han elevado á la suma de 
47.375 pesetas, sin embargo de no acometerse empresas 
que exijan dispendios excepcionales.

El mismo Ayuntamiento adjudicó á uno de los Con* 
ce jales como parcela una extensión de terreno cuatro ve
ces mayor que la casa á la cual se unió y en un precio 
insignificante, y después de haberse abierto en la plaza 
pública un pozo por suscrición vecinal, se consignó el pre
cio de la obra en el presupuesto, calificándola de fuente 
pública. ;

Por último, consta que no se llamaba al vecindario 
para sortear la Junta municipal; que se celebraban las se
siones á puerta cerrada, y que no se exponían al público 
los repartimientos, 

í Tales son los hechos en que el Gobernador de Barce» 
j  lona se fundó para decretar la suspensión del Ayunta- 
I miento, elevando el expediente al Ministerio, que con Real 
i orden de 15 del corriente mes lo ha remitido á este Con

sejo á los efectos del art. 191 de la ley municipal.
La relación de los hechos motivo de la providencia 

| del Gobernador revela el estado de desconcierto en que 
| se halla la Administración municipal del término y que 
i  hace precisa la imposición de un severo correctivo.
¡ Todos los actos ejecutados por los Concejales cons-
} tituyen graves extralimitaciones legales, negligencia y 
l desobediencia que justifican la suspensión de los mismos,
, con arreglo al párrafo último del art. 183.

La Sección opina por lo tanto que debe confirmarse la 
suspensión de que se trata.».

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 

I se propone.
| De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento
i y demás efectos, con inclusión del expediente de su razón.
¡ Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 15 de Marzo 
¡ de 1884.
; ROMERO Y ROBLEDO.

; Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.
|
I Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
; Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun- 
j tamiento de Pego, con fecha 21 del mes anterior lo eva- 
¡ cuó en los términos siguientes:
j «Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 13 
i  de este mes, ha examinado la Sección el expediente ad- 
; junto, relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Pego, 

decretada por el Gobernador de la provincia de Alicante 
en 21 de Febrero último, porque de las actuaciones for
madas por el delegado de dicha Autoridad que fuó al 
pueblo á examinar el estado de la Administración muni
cipal aparecía, entre otras cosas:

Que los libros de contabilidad no se llevan con las for
malidades debidas, y que no existen los referentes al 
Pósito:

Que en Diciembre último no se rectificó el padrón ve
cinal:

Que no se han celebrado el número correspondiente de 
sesiones ordinarias:

Que el Ayuntamiento adeuda 79.600 pesetas á la Ha
cienda:

Que los expedientes de arriendo de los arbitrios mu
nicipales no están firmados más que por cuatro ó cinco 
Concejales, y que el Archivo se halla en el mayor des
orden.

La Sección encuentra justificada la resolución del Go
bernador, porque realmente no debían quedar sin severo 
y enérgico correctivo el punible abandono en que el Ayun
tamiento tenía los servicios que le estaban encomenda
dos ni las trasgresiones legales que aparecen cometidas, 
con tanta más razón, por cuanto de semejante proceder 
pueden seguirse considerables perjuicios á los intereses 
cuya custodia, conservación y fomento se hallan enco
mendados á las Municipalidades. *

El Gobernador ha exceptuado de la suspensión á los

Concejales D. Francisco José Ramos y D. Fortunato Sen- 
dra porque no han asistido á las sesiones del Ayunta
miento; pero aun cuando por esta circunstancia, y á te
nor del art. 181 de la ley, estos interesados no son res
ponsables de los abusos y omisiones concedidas por la 
corporación, es preciso corregir de algún modo este pro
ceder, que revela un completo abandono de los deberes 
inherentes al cargo de Concejal, y de asistir puntualmen
te á las sesiones.

Opina en resumen la Sección que procede confirmar 
la suspensión, y decir al Gobernador que aperciba severa
mente á los Concejales D. Francisco José Ramos y Don 
Fortunato Sendra.»

Y  conformándose S. M. el R e y  (Q . D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo 
á V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 27 de Marzo de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Alicante.

m inisteri  ode fomento.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: En vista de la instancia presentada por 

D. Isidro Bertrán solicitando se le otorgue la concesión 
de los terrenos que tiene pedidos para construir un asti
llero y varadero en la playa de Casa-Antúnez, inmediata 
al puerto de Barcelona, admitiendo cuantas limitaciones 
se crean necesarias para que la Administración pueda 
ocuparlos cuando la necesidad de la explotación de las 
carreteras de Casa-Antúnez ó de instalar la estación de
finitiva del ferrocarril de Valls á Villanueva y Barcelona 
así lo exijan:

Vistos los favorables informes emitidos por la Junta 
de obras del puerto é Ingeniero Jefe de la provincia, de 
acuerdo con lo informado por la Sección 4.a de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos;

S. M. el R e y  (Q . D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien con
ceder á D. Isidro Bertrán la autorización que solicita para 

1 construir un astillero y varadero en la playa de Casa- 
Antúnez, con sujeción á las condiciones siguientes:

1.a Las obras se construirán con sujeción al proyecto 
de 19 de Setiembre de 1881, bajo la inspección y vigilan
cia del Ingeniero Jefe de la provincia de Barcelona, siendo 
de cuenta del concesionario los gastos que este servicio 
ocasione, con arreglo á las instrucciones vigentes. Si du
rante la ejecución de las obras se viera la necesidad ó 
conveniencia de introducir en el proyecto algunas modifi
caciones, se someterán éstas á la aprobación de la Supe
rioridad.

2.a El concesionario podrá ocupar con las obras la 
parte de playa que según el proyecto necesita y además 
el terreno del Estado que conserva y administra la Junta 
de obras del puerto de Barcelona, á la que entregará la 
cantidad de 10.400 pesetas, en que la oitada Junta apre
cia los 26.000 metros cuadrados de terreno, que cede para 
el expresado objeto.

3.a Antes de dar principio á las obras se levantará el 
plano del terreno de dominio público y el del Estado, ce
dido por la Junta de obras, redactándose el acta de entrega 
con intervención de la expresada Junta, del Ingeniero Jefe 
de la provincia y del concesionario, remitiéndose dicho 
documento al examen y aprobación de la Superioridad.

4.a Si el Estado necesitase en algún tiempo ocupar 
con obras declaradas de utilidad pública la parte de te
rreno de dominio público que cede gratuitamente para 
esta concesión, se aplicará el precepto del art. 50 de la vi-* 
gente ley de presupuestos; pero si el citado terreno se ne-t 
cesitara para la explotación de las canteras inmediatas^ 
con destino alas obras del puerto, se devolverá al Estado^ 
con el derecho solamente á retirar los materiales, sin que 
pueda reclamar el concesionario indemnización algunas 
Del mismo modo si á la Administración conviniere ocupar: 
el todo ó parte del terreno cedido por la Junta de obras? 
del puerto para la explotación de las canteras de Casa- 
Antúnez, ó las que entre éstas y la de Esparó pueda abri r 
dicha Junta en terreno del Estado, ó bien para establee/ ¿r 
en el expresado terreno parte de los servicios de la esfe
otón definitiva del ferrocarril de Valls á Yillanueva y F,'ar- 
celona, queda obligado el concesionario á entregarlo , A la 
Junta de obras del puerto sin indemnización algunn, me
diante la devolucióu de la parte, proporcional ¿ pagada• 
como valor del terreno cedido, y con la facultad de retL» 
rar los materiales dentro del plazo que al efecto se fije- 
Tendrá igualmente derecho la Junta del puerto á recobrar 
todo el terreno que cede* mediante el reintegro de la can
tidad abonada por el concesionario, si éste no ejecuta las 
obras del astillero y varadero ó destina á otro objeto di
cho terreno.



ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

Dkmte do Piedad y Caja de Ahorros de.ISndrid,
Hhító u  purificadas m  la Cajú ie Ahorre*'ti

domingo 43 de Abril 1384.
IM U B B jS O jl. (?

KÚMKRO É IMPORT* DB I*AS IMPOSlOIOUBg»

Imptatrnui Ifemi TtUlpor iitpoaea- S top#- «*oeatinuAtióa. teo. mto*. p«itug.

“ i S r ” " * .* ”. 8"  908 160 1.068 «18.197
90 11 101 «8.088

Ídem 2.*—Calle de Val- *
. verde, núm. 37..........  4^9 4 433 45.297

ídem S.*-OaIle del Clavel,
número i   «0 ” ““ 5.615

Ídem A*—Calle del León, 
número 80  4*1 16 137 «3.316

Y o ra ta a ...... 1.898 i93 1.491 «81.480

(6ííite i  la pi§, 414.)

G a c e t a  d e  M a d r i d . = N ú m . 1 0 5 .  1 4  A b r i l  d e  1 8 8 4 .  1 1 1

5.* La zona contigua al mar del terreno ocupado por 
esta concesión queda sujeta á la servidumbre de salva
mento y vigilancia establecida en los artículos 8.® y 10 de 
la ley de presupuestos vigente.

6 /  Las obras que comprende esta concesión se empe
zarán dentro del plazo de tres meses, y se terminarán en 
el de seis años, contados ambos plazos desde la fecha de 
la concesión. El concesionario ejecutará en los dos prime
ros años obras por valor del 20 por 100 del importe total 
del presupuesto, y el 60 por 100 del misma al terminar el 
cuarto, dejándolas totalmente terminadas al ña del sexto 
año. El Ingeniero Jefe de la provincia certificará el día en 
que se da principio á las obras, y al terminar cada uno de 
los períodos indicados si el desarrollo de los trabajos es el 
prescrito, y por último al terminar las obras verificará un 
detenido reconocimiento de todas ellas y certificará si se 
han cumplido todas las cláusulas de la concesión.

7.a Con sujeción á lo prescrito en el art. 111 de la ley 
general de Obras públicas y el art. 147 del reglamento 
para su ejecución, el concesionario consignará en la Caja 
general de Depósitos ó en la sucursal de Barcelona antes 
de principiar las obras la cantidad de 20.000 pesetas á 
que prudencialmente se calcula asciende el 8 por 100 del 
presupuesto de las obras que afectan al dominio del Es
tado, cuya cantidad le será devuelta á la terminación de 
los trabajos, previa certificación del Ingeniero Jefe de la 
provincia.

8.a Terminadas y recibidas las obras, podrán explo
tarse por el concesionario, con sujecipn á las tarifas pre
sentadas y que cómo máximas quedan aprobadas al otor
gar esta concesión.

9.a Queda obligado el concesionario á conservar en 
buen estado todas las obras ejecutadas, tanto en la parte 
de terreno de dominio público como ón el del Estado, que 
comprende la zona de salvamento bajo la vigilancia del 
Ingeniero Jefe de la provincia, y al abono de los gastos 
que este servicio ocasione.

10. Esta concesión caducará siempre que no se cum
plan todas y cada una de las presentes cóndiciones, si
guiéndose en este caso los trámites prescritos en los ar
tículos 108 y 111 de la ley general de Obras públicas y 
los 139 y 147 del reglamento para su ejecución. ...........

11. La presente concesión se otorga sin plazo limitado, 
dejando á salvo los derechos de propiedad y sin perjuicio

. de tercero. ■ - r  -  v *,v -
De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de Marzo de 1884. ¿

Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

¿  Dirección general 
de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariada.
BECCIÓK NEGOCIADO 1.*

De cocí rmidad á lo prevenido en la regláis/ deja Real or
den de 25 de Octubre de 4883, se publica la presente lista de 
los aspirantes al Registro de la propiedad vacante de Alcánta
ra, en el distrito de la Audiencia de Cáceres:

1 D. Amafio Díaz Laspra.
2 D. Manuel Angulo Laguna.
3 D. Pedro López Carbonero.
4 D. Agustín Ramos del Pozo.
5 D. Luis Poveda Escolano.
6 D. Antonio Rus?Martín.
7 D. Emilio Manescáu Rodrigue*.
8 D. José Martínez^Alv«rez ÍRon. r
9 D. Fernando Torrecilla del Puerto.

10 D. Benjamín Sixto Mirallé».
11 D. José María Beltrán Benedito.
12 D. Andrés gavilán M&tiila.
13 D. Alejandró Sánchez Massía.
14 D. Vicente Pallaréa}Sanchis.
15 D. Rafael Alv&rez Reina.
16 D. Daniel Berjano Escobar. . -
17 D, Manuel Rico Pimentel.

 ̂; .18 D. Baltasar Meoro y Gómez.
19 D. Felipe Martín Arroyo
Madrid W  át A W  de 1884̂ —M fíiriillór general, Cirilo 

..Amoíós. ?j£

De conformidad á ío prevenido on la regla 2 / de la Real or- 
*Aen de 25 de Octubre de 1883, se pablica lié presente lista de 
los aspirantes ai Registro dé la propiedad vacante de Ciudad 
Real, en el distrito ae la Audiencia d** Albacete:

1 D. Francisco Tárraga y Bravo.
0 2 D. Francisco Rosales Medranc.

3 D. Amafio Díaz Laspra.
4 D. Manuel Angulo Laguna.
A D. Pedro López Carbonero.
6 D. Agustín Ramos del Pozo.

*, 7: D. Luis Poveda Escolano.
ÍT D. Antonio Rus Martín. ¡
9 D. Ricardo Medina Martínez.

10 D. Jenaro Genovés Conejos.
14 D. Miguel 0¿set Revira.

 ̂ 12 D. Bernardo Costilla González.
■’ 48 D, Emilio Manescáu Rodrigue*.

14 *1). Jo&é Martínez Alvar#* Ron.

15 D. Cristóbal Bordiú Pérez. i
16 D. Diego María Vadillos Fernández. |
17 D. Manuel Baquerizo Barranco.
18 D. Benjamín Sixto Mir&lles.
19 D. Fernando Torrecilla del Puerto.
20 D. Pantaleón Fernández Villarejo.
21 D. José María Beltrán Benedito.
22 D. José María Gay Azpiri.
23 D. Andrés Benítez Porral.
24 D. Alfredo González Pitt.
25 D. Carlos Gomis Puig.
26 D. Andrés Gavilán Matilla.
27 D. Alejandro Sánchez Massía.
28 D. Juan Herrero Poveda.
29 D. Vicente rallaré^ Sanchiis.
30 D. Pedro Gómez Marín.
31 D. Rafael Alvarez Reina.
32 D. Daniel Berjario Escobar.
33 D. Manuel Rico Pimentel.
34 D. Ricardo Juan García.
35 D. Baltasar Meoro Gómez.
36 D. Blas López Marón.
37 D. Leopoldo Puerta Peláez.
38 D. Eustaquio M&ta Estévez.
39 D. Francisco Ramallo Gallardo.
40 D. Hermenegildo L. Pineda.
41 D. Juan Cañete Estremera.
42 D. Felipe Martín Arroyo.
Madrid 12 de Abril de 4884.«~E1 Director general, Cirilo 

Araorós.
De conformidad á*lo prevenido en la regla 2.* de la Real 

orden de 25 de Octubre de 1883, se publica la presente lista de 
los aspirantes ai Registro de la propiedad vacante de Huéscar, 
en el distrito de la Audiencia de Granada:

4 D. Pedró Girón Pineda.
2 D. Am&lio Díaz Laspra.
3 D. Manuel Angulo Laguna.
4 D. Pedro López Carbonero.
5 D. Agustín Ramos ael Pozo.
6 D. Luis Poveda Escolano.
7 D. Antonio Ruíz Martín.
8 D. Ricardo Medina Martínez.
9 D. Emilio Manescáu Rodríguez.

40 D. José Martínez Alvarez Ron.
11 D. Cristóbal Bordiú Pérez.
42 D. Diego M. Vadillos Fernández.
13 D. Benjamín Sixto Mir&lles. ^
44 D. Fernando Torrecilla del Puerto.
45 D. José María Beltrán Benedito.
46 D. Emilio Pozuelo Lara.
47 D. Andrés Gavilán Matilla. ;
48 D. Alejandro Sánchez Massía.
49 D. Hermenegildo L. Pineda.
20 D. Vicente Pallarás S&nchis.
21 D. Rafael Alvarez Reina.
22 D. Daniel Berjano Escobar.
23 D. Antonio Tovar y Méndez.
24 D. Bdlt&s&r Meoro Gómez.
25 D. Felipe Martín Arroyo.
Madrid 42 de Abril de 4884. =®El Director general, Cirilo 

Ameró*. *

MINISTERIO DE HACIENDA. .

Dirección general de la Deuda pública.
Mes de Enero de 4884. "

Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en 
j H citado mes por pagp de débitos, varios-ramos y conversio- 
' nes, y que se forma en cumplimiento de lo acordado por el 
Mxemo. Director general en 4 del corriente.

AMORTIZACIÓN POR PAGO DE DÚ&IT06 V VAMOS RAMOS»
Dos documentos de obligaciones de ferrocarriles, emisión 

?de 4859, por capitales 4.000 pesetas.
- Noventa yóúátro documentos de acciones de carreteras, por 
capitales 47.500 pesetas.

Sesenta y Un documentos de acciones de Obras públicas, 
por capitules 30.500 pesetas.

Sesepta y ocho documentos de títuloá dé Deuda sin inte
rés, procedente del personal, por capitales 302.606 pesetas 80 
céntimos.
 ̂ Trece documentos de tüulos de Deuda amortizable al 2 
por 400 interior, por capitales 43.000 pesetas.

Tres láminas de Deuda corriente dei 5 por 400 á papel no 
negociable, por¿capitaIes 56.555 pesetas 78 ééntimos; por inte
reses 42908*86; total 99.464 pesetas: 64 céntimos.

Cincuenta y un documentos de títulos de Deuda perpetua 
al 4 por 400 interior, emisión de 4882, por capitales 604.500 
pesetas.

Treinta y seis documentos de bonos del Tesoro, primera 
emisión, por capitales 48.000 pesetas.

Siéte mil cuatrocientos setenta y cinco documentos de pri
meras décimas y resguardos representativos del empréstito 
de 475 millones de pesetas, por capitales 44.743 pesetas 84 cén
timos.

Treinta y dos documentos de títulos de Deuda amortizable 
al 2 por 400 interior, por capitales 41.500 pesetas.

Total: 7.835 documentos, por capitales 4.459.906*42 pesetas; 
por intereses 42.908*86; total 4.202.815*28 p¿ setas.

amortización por con versiones.
Cuatro documentos de títulos de renta consolidada al 3 por 

400 interior, por capitales 247.123 pesetas 40 céntimos^
Noventa y un documentos de id. id. ai 3 por 100 interior, 

por capitales 380.000 pesetas.
Trescientos diez documentos de id. id., residuos de id., por 

capitales 24.774*68 pesetas.
Ochenta y seis documentos de id. id. id ., emisión de 4880, 

por capitales 432.500 pesetas.
Diez documentos ae títulos provisionales de Deuda perpe

tua al 4 por 400 interior, por capitales 25.000 pesetas.
Ciento siete documentos de obligaciones de ferrocarriles, 

emisión de 4874, por capitales 53.500 pesetas.
Siete documentos de títulos de renta perpetua al 4 por 400 

interior, emisión de 4882, por capitales 82.000 pesetas.
Trescientos veintisiete documentos de residuos de id. id. id., 

por capitales 84.015*61 pesetas
Cinco documentos déinscripciones del 4 por 400, por capita

les 252.725*99 pe«ciaw.
Dos documentos de láminas de Deuda corriente del 5 por 

400 á papel no negooiable, por capitales 37.454*74 pesetas.
Un documento de partícipes legos en diezmos (capitales re

conocidos), por capitales 8.294*88 pesetas.
Cinco mil setecientos documentes de inscripciones del 3

por 400 consolidado (80 por 400 de Propios), por capitales 
37.923.484‘89 pesetas.

Mil cuatrocientos cinco documentos de inscripciones (Be
neficencia), por capitales 42.417.832*85 pesetas.

Seiscientos cuatro documentos de id. (Instrucción pública), 
por capitales 2.892 679 05 pesetas.

Sesenta y dos documentos de id., colectividades y particu
lares transferible3, por capitales 3.578.859*91 pesetas.

Ciento veintisiete documentos de id. id. id. no transferibles, 
por capitales 4.703.578*91 pesetas.

Cuatro documentos de id., indemnización y permutación al 
Clero, por capitales 1.735.953 32 pesetas.

Total: 8,852 documentos, por capitales 64.876.474*90 pe
setas.

RESUMEN.
Siete mil ochocientos treinta y cinco documentos de amor

tización por pago de débitos y varios ramos, por capitales 
1.159.906 pesetas42 céntimos; por intereses 42.908*86 pesetas; 
total 1.202.815*28 pesetas.

Ocho mil ochocientos cincuenta y dos documentos de id. por 
conversiones, por capitales 64.876.474*90 pesetas.

Total general: 16.687 documentos, por capitales 66.036 381 32 
pesetas; por intereses 42 908 86 pesetas; total 66.079.29018 pe
setas.

Madrid 5 de Abril de 1884.=E1 Tesorero, Andrés Caamaño.*» 
Conforme, el Contador general, Manuel do Espsja**V.f B.°—» 
El Director general, Retes.

Banco de España.
Habiéndose extraviado una póliza de préstamo, núm. 4.599, 

de pesetas efectivas 22.500, que formalizó este Banco en 27 de 
Agosto de 1883 con garantía de títulos de Deuda perpetua in
terior al 4 por 100, y que por devolución de la cantidad pres
tada queda reducida á un resguardo de depósito de estos títulos, 
se anuncia al público por primera vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro dei plazo de dos 
meses, á contar desde la fecha de la primera inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y Diario oficial de Avisos, se
gún determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, refor
mados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que 

‘ trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco 
entregará al interesado su garantía, anulando la citada póliza 
y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 26 de Marzo de 1884.=E1 Secretario general, Juan 
de Morales y Serrano. X—*1420—2

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

Administración. del Correo Central.
DÍA 43.

Carta* detenidas por falta de direoción ó franqueo 
en el dia de ayer.

Núm. 242 Manuel García.—Puente Vallecas.
213 Juan Larara.—Idem.
214 José Sánchez.—Carabanchel.
215 SeouTidino Martínez.—Ginzo de Limia.
216 Antonio Jiménez.—Aranzueque.
217 Ruperta Ramos.-—Torrejón Ardoz.
218 Francisco Alonso.—Zamora.
219 Francisco Pérez.—Granda.
220 José González.—Almeida Sayago.
224 Matías Minfo.—Leganés.
222 Juan Ignacio de Parada.—Huelves.
223 Concepción Ruíz.—Sangarcía.
224 Hipólito Cano.—Puebla Don Fadrique. -
225 Gaspar Urmequío.—San Fernando.

líadrid 43 de Abril de 1884.=*E1 Administrador, Bartolomé 
Romero Leal.

Gabiaate Gontral áe Telégr afoi.
Uelmién <k Vn telegramas i¡u* no han m* entreg&éee

á los destinatarios,
^     DÍA 43.

Kctaotó* de erige». ^  ^^atario . DomioiUo.

Central.

Humanes  Nemesio Retrendas. Alamín, 23 ó 24.
Barcelona....... Manuel de Fran

cisco   Sin señas. *
Jerez...^ ........... José Antón Gihoni. Carrerd San Jeróni

mo, 49.
i

Barrio Salamanca.

San Sebastián. . .  Alfredo Andueza.». Recoletos, 10, 42 y 44,
piso cuarto. w

Madrid 43 de Abril de 1884.—*Por el Jefe del Centro, D. V&r 
lladáres. i
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M IN ISTERIO

DIRECCION GENE
Estado que demuestra el mommiento de m v e g a c ió n  y sus resultados en 1 8 8 4 ,

CON CARGA. EN LASTRE, TRÁNSITO Y  ARRIBADA.
*—  1 "
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0

39

' 0-v;; '

16*091*38

' *.'■ ■ 

18

; i

0 1

6.204*95 1

S i

C O M P A R A C I O N

DERECHOS

DK XMPORTACIÓH.

■:!:  Peaot. CenU. i

Eli 1884. • *. á * . , ,  ̂

En 2 8 8 3 ... . . . . . .  v . . . . . . .

( D e lú f t s l3 8 4 . . . . . .

( ite n te iia É ií^ .; . . . ,
----------- i', i -- -ñ-r ' ./t,

' alJb5.765‘40 1
• ,• . .. ¡i

*1.^6.143*16 }

■ ■ <:  - i- - M -

: m¿0.377‘76 • j
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II DE ULTRAMAR.

RAL d e  h a c ie n d a .
con igual periodo anterior. Sepublica m  fe Gaceta con arreglo álo dispuesto m el arí, 8.* de la ley de Presupuestos de 1880 á 1881.
£>B B X JG iX JE S .

TOTAL DERECHOS COBRADOS.

---------------------------- i— --------------

OBSERVACIONES. j'

TOTAL

de

buques De arqueo.

DE TONELADA

Productivas.

l8

Improductivas

IMPORTACIÓN.
.

Pesos. Cts.

NAVEGACIÓN.

Pesos. Cts.

MULTAS.

Pesos. Cts.
CONSUMO 

sobre bebidas.

PmSnCts.

1 POR 100 
PAGARÉS.

Pesos. Cts.

TOTAL. 

Pesos. Cís.

VALOR 
de cada tonela

d a  en la  im
portación .

Pesos. Cts.

ISO 98.2S7 46.044 58.253 623.168*89 83.718*50 4.974*36 115.629*03 767.478*78 B Las cantidades de 30 pesos fuertes y 165*12
4 % 32.179*90 13.224*64 18.955*86 98.454*78 10.696*41 329*55 231 98‘06 103.808*80 9 ce n ta v c s  en  depósito en 1884 y 83 respectiva
36 24.271 1.193 £3.078 83.140*81 8.163*70 279*23 8.121*17 90‘70 88.795*01 . 9 m en te  están comprendidas en las sumas de im
38 20.422 8.731 11.691 49.669*01 4.336*95 935*51 0 ‘94 126*18 54.968*59 B p o rtac ió n »
£6 19.466 5.574 13.892 79.010*78, 3.366*45 165*68 4829*30 9 84.372*15 9

3 82842 828*12 B 4966*81 969*15 9 ■ B - 9 5.98596 »
18 4.949 1.597 3.352 18.680*80 78*88 5*53 . 38*56 180*54 12.823*11 B
10 6.176*11 148*08 5.088*03 4.199*85 1.833*88 ' 9 » » 5.433*07 B
7 1.926*99 547*77 1.378*22 1.711*66 1.658*06 9*07 115*64 B 3.494*43 B
7 3.373*10 248 3.125*10 B 1.015*05 B 9 B 1.015*05 9 ■

6 4.138 45 4.093 10.808*38 1.386*74 B B 12.135*06 B
8 1.898*94 10625 1.793*69 , 1.294^02 668*94 B B B 1.956*96 B
8 53880 826 80 212 13*47 386*80 1*82 9 B 342 09 B

3 637 314 383 10.778*87 1.398*52 B ■ 644*68 B 12.828*07 B

i 384*87 384*27 B ■» 384*27 \ : B  . 9 384*87 : B

331 818.485*23 79.310*93 139.174*30 ^ 973.630‘81 54.388*04 6;700*73 120.610*32 495*48 1.155.765*40 14*38

368 £36.885*14
'

93.624*48 443.860*66 1.114.413*76 64.083*30 2.991*69 14.290*38 424*03 1.196.143*16 18*78

B B B  •' ■b ' ’ B » 3.709D6 106.319*94 71*45 • ■■ 1*80

1 47 18.399*91 14.313*55 4.086*36 140.788*95 9.695*26 » B B 40.377*76 » 1

■ D E  B U Q U E S

T

¡3

I
DERECHOS COBRADOS. 8

TOTAL DE TONELADAS. ‘
f o m I   ̂' I BXPORTAOBON. TOTAL. VALOR

% de ’ n- - •
década tonelada en 

la exportación. ■ orn as»  w A cm m sm .

buques. De arqueo. Preduetivas. Improductivas. |I Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. CU. ■ ■*

110 98.888 9.482 83.340 198:394*99 198.394*99 » 1
41 -■89;864'78 13.837*89 16.626*89> 69:419*82 69.419*82 9 .
31 83.149 234 82.915 ' 4.482‘94 4.482*94 m
80 13.430 8.807 7.683 38.677*92 , 38.677*92 B íi
18 16.653 8.107 11.546 42.295*61 42.295*61 9
2 338*86 335*86 ..9 " I 8.833*58 2.833*58 9
3 i 1.194 896 898 H&273 16.273 : b

10 i 6.689*84 1.710*67 4.9i9‘17 9.851*24 9.851*24 9
12 | 3.803*79 ' 8.564*60 639*19 v 8.43006 8.430 06 . *■
5 8.606*94 2.041 665*94 [ 16347*07 16.347 07 9
8 4.703 180 4.578 [ 3.733*39 3.735*39 ' 9

I ? 1.633*88 398*18 635*40 1 9 V"‘;i 9 9 n
8 4 386*80 326*80 ' m 202*02 20202 9

7 * 3.488 975 8.007 7.275*96 7.275*96 9
* iI  B 9 . B ' 172*85 172*25

9  , }

1 S75

‘--- v..; ;■ .,.l" ;,w"7

199.433*93 ¡ 43.245*34 156.188*59 418,391*85 418.391*85 9‘67
í

318 813.676*54 89.844*18 183.832*36 258.444*90 258.444*90 860

Wh 9  1 ■';* 1840^16 • 159.946*95 159.946*95 l ‘0i

37
•T

14.248*61 ^ 9 27.643*77
!•

9 ■ 9 ff

f ' D E  P R O D U C T O S .

DERECHOS
DM EXPORTACIÓN. : TOTAL.

*
Pesos. Cents.

—  ,

Pem . Ctntt. .

418.391*85 . 
288.444*90

”■ Í.Í7A1B7‘25 

4.484.888*06

fl ■ 189.946*85 » 119569*49
> .'i*- - . 

r ' ' ''
.
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P A G O S .
(EN LOS DÍAS 12 Y 13 DE ABRIL.)

WÍIMSRO É IKFORTK DH LOS RHINTB&ROS.

R*t*t*§rw Ha* fatal ImpQtit!
iít á da ta

««Id». tia n tsu  ralatH fgg- > w ata* .

ISmtral. — Plaza de San 
Martín . ................  170 203 378 207.417

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á los 
Sres. Consejeros siguientes: Conde de Bernar.«Oonde de Villa- 
nueva de Perales.«D. Manuel Henao y Muñoz.==D. Nicolás Fer
nández Pér©z.«D. Manuel Caviggioii.—D. José Pulido y Espino- 
sa.«D . Pablo Abejón.«Marqués de la Torrecilla.==»D. Felipe 
González Vallarme.—̂D. Juan Anglada y Ruiz.**Marqués de So- 
mosancho.—D. Pedro Mucha da y Alzugaray.—D. Isidoro Gó
mez de Aróstegui.*«D. Federico Luque.=D. Matías López, «D on 
Francisco Cañamaque.=*D. José María de Pando y Saavedra.— 
D. Rafael Prieto y Caules.

Si Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados m ilitares.
*

BADAJOZ.
D. José García Rodríguez, Alférez ¡del cuerpo de Estado 

Mayor de plazas, tercer Ayudante de la de Badajoz* yj Fisca 
militar de misma/ jBsSBI . .¿ m i

uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 
me conceden como Juez fiscal de la sumaria que estoy instru
yendo contra Francisco Benítez Utrera, [hijo de Felipe y de 
Eugenia, natural de Arroyo del ¡Puerco, partido judíciaí^de 
Puebla de Alcocer, provincia de Badajoz, por habar desapareé 
cido de Talarrubia, donde tenia ñjada su residencia como sus
tituto para Ultramar del reemplazo de 1883 por el núm. bTcupo 
de Don Alvaro, de esta provincia, por el presente primer edicto 
cito, llamo y emplazo al referido sustituto Francisco Benítez 
Utrera para que en el término de 30 días, á contar desde esta 
fecha, comparezca ante esta Fiscalía, sita en la oficina de la 
Sargentía mayor, cuartel grande de San Francisco, ¿ respon
der á les cargos que en dicha sumaria le resultan; pues de no 
Verificarlo se le seguirá en rebeldía y se le juzgará en Consejo 
deguerra. : s . _  . ■

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
tará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los Boletines oficiales de las 
p r o v i n c i a s .

Dado en Badajoz á 22 de Marzo de i884.«José García.
_________ 760—M

D. José García Rodríguez, Alférez del cuerpo de Estado Ma
yor de plazas, tercer Ayudante de la de Badajoz, y Fiscal mili
tar de la misma.

En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 
me conceden como Juez fiscal de la sumaria que estoy instru
yendo contra Emeterio Azcona Baztán, hijo de Donato y de 
jbionisia, natural de Villafranca, partido judicial de Pamplona, 
brovincia de Navarra, por haber desaparecido de esta plaza de 
Badajoz, donde tenía fijada su residencia como sustituto para 
Ultramar de José Morán y Morán, quinto del reemplazo de 4883 
for el cupo de Almendralejo, de esta provincia, por el presente 
tercer edicto eito, llamo y emplazo al referido sustituto Eme- 
|erio Azcona Baztán para que en el término de 10 días, á con
tar desde esta fecha, comparezca ante esta Fiscalía, sita en la 
pfleina de la Sargentía mayor, cuartel grande de San Francisco, 
á responder á los cargos que en dicha sumaria le resultan; 
pues de no verificarlo se le seguirá en rebeldía y se le juzgará 
en Consejo de guerra.
, Para que este edicto tenga la debida publicidad se insertará ' 
« n  la  G a c h ta  dh M ad rid  y en los diarios oficiales de las pro- 
yíncias de Badajoz y Navarra.

Dado en Badajoz á 23 de Marzo de 1884.—José García.
769—M

BARCELONA.
5 D. Luis Guillem y Rico, Comandante graduado, Capitán, 
Ayudante del segundo batallón del regimiento infantería de* 
Aragón, núm. 21, y Fiscal del mismo. 
t En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 

H» conceden como Juez fiscal del expediente de insolvencia 
que instruyo eontra el difunto Teniente de infantería D. Jorge 
Sánchez Escalona, en el cual tiene que declarar su viuda Doña 
Vicenta Arias Lagen, cuyo paradero se ignora, por el presente 
tercer edicto eito, llamo y emplaso á, la referida viuda para que 
en el término de 10 días comparezca en esta Fiscalía, sita en 
el cuartel de la ex-ciudadela, á responder ¿ los cargos que en 
dicho expediente le resultan; aviniéndose á las consecuencias 
de no verificarlo. ’

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la Gachta db  Ma- 
.DRid y Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Barcelona á 20 ae Marzo de 1884.=Luis Guillem.
. 761—M

BEJAR.
 ̂ D. Manuel del Valle y Molina, Capitán graduado, Teniente, 

Fiscal del batallón reserva de Bójar, núm. 106.
Ignorándose el paradero del soldado de la primera compa

ñía de este batallón Dámaso Andrés Tello, á quien estoy su
mariando por el delito de deserción;

Y usando de las facultades que eu estos casos conceden las 
Reafos Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el tercer 
edicto eito, Hamo y emplazo al expresado soldado, señalándole

la guardia de prevención del cuartel de esta ciudad, donde de
berá presentarse dentro del término de 40 días, á contar desde 
la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y en 
caso de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la causa 
y se le sentenciará en rebeldía sin más llamarle.

Béjar 25 de Marzo de 4884.«Manuel del Valle. 762—M
CÁDIZ.

D. Federico Aguilar y Marte!, Teniente de navio de la Ar
mada, y Fiscal en comisión de la Comandancia de Marina de 
esta provincia. :..A,

Ignorándose el paradero de D. S. Ballester, Abelardo Rubó, 
Vicente Crespo Fontero y An onio Serró Mayan», Capitán, ma
quinista, fogonero y marinero respectivamente del vapor San 

) José y San Agustín, alias Correo del Riff, así como el de los 
demás individuos que pertenecieran á la dotación del expre
sado buque, los cuales deben prestar declaración en sumaria 
que instruyo;

Usando de la autorización que S. M. el Rey (Q. D. G.) tiene 
concedida para estos casos en sus Reales Ordenanzas, por el 

i presente mi primer edicto cito, llamo y emplazo á los referidos 
individuos para que en el término de 30 días, contados desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se personen 
en esta Comandancia de Marina, ó hagan saber á la misma el 
punto de sus domicilios; en el concepto que de no verificarlo 
les pararán los perjuicios que haya lugar.

Cádiz 27 de Marzo de 4884.«Federico Aguilar. 763 M

D. Federico Aguilar y Martel, Teniente de navio de la Ar
mada, y Fiscal en comisión de la Comandancia de Marina de 
esta provincia.

Debiendo recibir indagatoria al individuo marinero Fran
cisco Aguirre Ortiz, cuyo paradero se ignora, contra quien ins
truyo sumaria por falsificación de un documento;

Usando de la autorización que S. M. el Rey (Q. D. G.) tiene 
concedida para estos casos en sus Reales Ordenanzas, por el 
presente mi primer edicto cito, llamo y emplazo al individuo 
referido para que en el términq de 30 días, contados desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia, se presente en esta Comandancia de Marina 
i dar personalmente sus descargos; en la inteligencia que de 
qo verificarlo le pararán los perjuicios que haya lugar.

Cádiz 27 de Marzo de 4884.=»Federico Aguilar. 764—M

D. Manuel Padilla Delgado, Teniente graduado, Alférez 
del segundo batallón, de Artillería á pie, y Fiscal del mismo. ~ 

Ignorándose el actual paradero del artillero primero del 
mismo José Villar Heira, á quien me encuentro sumariando 
por el delito de no haberse presentado ¿pasar la revista áñü¿r 
reglamentaria, hallándose con licencia ilimitada en la parro-' 
quia de Mandua, Ayuntamiento de Sillada, provincia de Pon
tevedra;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente1 
cito, llamo y emplazo por primer edicto ai expresado artillero, 
señalándole la guardia de prevención de este batallón, donde 
deberá presentarse dentro del término de 30 días, i  contar 
desde el de la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y en el caso de no presentarse en el plazo señalado se 
seguirá la sumaria y se sentenciará en rebeldía, con arreglo á 
Ordenanza. ,

Cádiz 27 de Marzo de 4884.«®Manuel Padilla. 765—M

D. Joaquín Linares Pinero, Capitán, Teniente del depósito 
de bandera y embarque para Ultramar en Cádiz.

Habiéndose ausentado del cuartel de los Mártires que ocupa 
la fuerza en expectación de embarque para Ultramar el solda
do Joaquín Mateo Mateo, cometiendo el delito de primera de
serción;

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas, per el presente segundo edicto cito, llamo y empla
zo al expresado soldado para que en el término de 20 días sê  
presente en el expresado cuartel en la oficina del Depósito, 
calle de la Soledad, núm. 12, ó á la Autoridad militar del pun- ( 
to donde se encuentre; lo que de no efectuarlo se le seguirá la 
causa y sentenciará en rebeldía.

Cádiz 28 de Marzo de 1884.« E l Capitán, Teniente, Fiscal, 
Joaquín Linares. 766—M ’ <

CANGAS DE TINfíO,
D. Luis David y Ráfols, Capitán, Teniente del batallón re

serva de Cangas de Tineo, núm. 115. j
Habiéndose ausentado de su residencia en Ainbás, Concejó 

de Grado, de esta provincia, el soldado de la cuarta compañía 
áy dicho batallón Bernardo Fernández Fernández, á quien es
toy sumariando por el delito de no haberse presentado á la re
vista anual ultima* ignorándose su paradero;

En uso de las facultades que conceden las Raales Ordenan
zas, por el presento eito, llamo y emplazo por segando edicto 
al referido soldado, señalándole esta Fiscalía para su presenta
ción, donde deberá efectuarla dentro del término de 20 días, á 
contar desde la publicación del presente edicto; y en caso de 
no comparecer en el plazo señalado incurrirá en la rasponea-* 
bilidad á que haya i ligar.

Cangas de Tineo 21 de Marxo de £884.«Luis David y Ráfols.
767—M

CARRACA.
D. Antonio Buada y Pérez, Capitán, Teniente de infantería 

de Marina, Ayudante de este Antenal, y Fiscal de la sumaria 
se instruye al marinero de primera clase Andrés Tejo 

3uijiño por el delito de desertor. * ,
Y en uso de las facultades que las* Ordenanzas conceden á 

ios Oficiales del Ejército y Armada, por el presente este tercero

y último edicto cito, llamo y emplazo al referido marinero 
para que en el término de 10 días, á contar desde el de la fe
cha, se presente en el cuartel de marinería de este sitio 4 res
ponder á los cargos que en dicha sumaria le resultan; y de no 
verificarlo se le seguirá la causa y sentenciará en rebeldía sin 
más llamarle ni emplazarle, 

j Carraca 28 de Marzo de 4884.«*»El Capitán, Teniente, Fis
cal, Antonio Buada. 768—M

CASTELLÓN.
D. Ramón Díaz Vázquez, Teniente del batallón depósito de 

Castellón, núm. 48, y Fiscal de la sumaria instruida al recluta 
disponible Vicente Aragón Alvares.

Habiendo faltado 4 pasar la revista anual que previene el 
artículo 230 del reglamento de 2 de Diciembre de 1878 el ci
tado recluta Vicente Aragón Alvarez, á quien por dicho delito 
me hallo instruyendo sumaria;

Y usando de las facultades que en este caso conceden las 
Ordenanzas del Ejército, por este segundo edicto cito, llamo y 
emplazo al expresado individuo, señalándole el cuartel de San 
Francisco de esta ciudad, dónde deberá presentarse dentro del 
término de 40 días, ¿ contar desde la publicación del presante 
edicto, para dar sus descargos; y de no presentarse en el tér
mino señalado se seguirá la causa y se sentenciará en re

beldía. ■ -
Castellón 19 de Marzo de 4884.—«El Fiscal, Ramón Díaz.

769—M
CEUTA.

D. Antonio Ferrer de Couto, Alférez de la segunda compa
ñía del prime? batallón del regimiento infantería de Soria, nú
mero 9, y Fiscal del mismo. -

No habiéndose presentado a  pasar la revista anual que pre
viene el art. 230 del reglamento para el reemplazo y reserva 
del Ejército de 2 de Diciembre de 1878 el soldado de este 
cuerpo con licencia ilimitada José Contreras Campos, al cual 
instruyo sumaria por dicho delito;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales dei Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo ai expresado soldado, debiendo efectuar 
su presentación en el término de 30 días, á contar de la publi
cación de este primer edicto, ante la Autoridad civil ó militar 
más inmediata del pueblo de su residencia; y de no efectuarlo 
se le juzgará en rebeldía.

Ceuta 26 de Marzo de 4884.=* Antonio Ferrer de Couto.
;; 770—M

D. Práxedes Castrodeza Pérez, Teniente graduado, Alférez 
Abanderado del primer batallón del regimiento de Soria, nú
mero 9. . . .

^  en averiguación del ac
tual paradero del soldado de este batallón con licencia ilimi
tada Enrique León Yill&nueva, acusado de falta de presenta
ción á pasar la revista anual en el mes de Octubre próximo pa
sado ante el batallón depósito de Sevilla, al cual se halla afec
to, según lo dispuesto en el art. 230 del reglamento vigente de 
reemplazos del Ejército;

listado de las facultades que en estos casos conceden las 
leales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
rito, llamo y emplazo por primer edicto ai expresado soldado, 
lébiendo efectuar su presentación ante la Autoridad militar 
leí punto donde se encontrare en el término de 30 días, 4 con- 
;ar desdé la publicación del presenté edicto; y en caso de no 
>resentarse en el plazo señalado le pararán los perjuicios á que 
laya lugar. ■ ^ , v

Ceuta 27 de Marzo de 4884.«-Práxedes Castrodeza.
774—M

Juzgados de primera instancia.

ALCÁNTARA.
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 

José Lopsz Díaz, Juez de instrucción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se ruega y encarga á todas las 

Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca, captura y remisión á este 
Juzgado con las seguridades convenientes de un sujeto conocido 
con el nombre de Pedro Velasco, cuyas señas se expresan al 
final, juntamente con el semoviente que lleva, al cual se reseña 
también ai final; pues asi Jo tengo proveído ¡en la causa que 
instruyo por robo de caballerías.

Dada en Alcántara ¿  48 de Marzo de 4884.»Josó López.»  
Por mandado de S. S., Vicente Solano Infante.

■ Señas del su je^
Estatuía baja, edad cómo de 20 á 24 años, color claro, pelo*

castaño, ojos al pelo, c&rrs. redonda, bien parecido*ssin barba, ni 
bigote; viste pantalón y^cha^ueta de paño paníencur ose aro, 
sombrero ancho entrefino color negro, botas ó borceguíes blan
cos y faja negra.|

y. Reseña del semoviente. ‘
Una jaca pelácastaño, de alzada la marca, edad cerrada,, 

su aspecto careta* sin hierro, estado muy gorda. J—4845

|  ASTORGA.
D. Alvaro Abgpaal y Abaséal, Juez de instrucción de As« 

torga y su partiá)..,.......,,.. v.u,,, .
Por el presen!» se citaUlamá y emplaza é un sujete desco

nocido, que dijo jamarse Manuel Esteban, de estatura regular, 
con bigote r a b i o e l  resto fd#Ja barba sin afeitar, como de 
unos 40 años, llevaba anteojos; vestía pantalón negro, chaleco 
de punto de estambre pardo, capote y sombrero de fieltro ne- 
gro, bastante a lt || cuyÓ ' dooaicilio, vecindad y paradero se ig~ 
ñora, para que dfitro del término de 40 días, á contar desda 
la inserción de é̂ fte en el Boletín oficial de la provincia y G a 
c et a  d k  Ma d r id ,  CQmparezca ante este Juzgado á fin de ser
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oído, conforme á lo dispuesto en el art. 486 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, en el sumario que se instruye por el delito 
supuesto de estafa de 750 pesetas á D. Isidoro Luengo, de esta 
ciudad, ejecutado en la mañana del día 3 del corriente, en el 
que desapareció á los pocos momentos, y de cuyo hecho se dió 
cuenta el 13 del mismo.

Y se requiere á las Autoridades civiles y militares, agentes 
de la policía judicial y Guardia civil, que procedan á la busca 
y conducción del mismo ante este Juzgado con el fin indicado; 
pues así está acordado en providencia de esta fecha.

Dado en Astorga á 19 de Marzo de 1884.**Alvaro Ábascal.®* 
Por orden de S. S., José Rodríguez de Miranda. J—1846

BARCELONA.—PINO.
D. Rafael G. Domenech, Juez de primera instancia del dis

trito del Pino de esta ciudad.
Por el presente, emanado ds la causa criminal que instruyo 

contra Ana Mató é Iglesias sobre hurto, se cita y llama á la 
misma para que én el término de 10 días, contaderos desde la 
inserción del presente en la Gaceta  de Madrid , comparezca 
ante este Juzgado, cuya audiencia se halla sita en la plaza de 
Santa Ana de esta ciudad, núm. 88, piso primero, á fin de h a 
cérsele la notificación ordenada en dicha causa; bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar.

Al propio tiempo, y en atención al ignorado paradero de 
dicha Ana Mató é Iglesias, en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII (Q. D. G.J, por quien administro justicia, requiero á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía para 
que practiquen diligencias para su busca, captura y conduc
ción, caso ds ser habida, á las cárceles de este partido á dispo
sición de este Juzgado; advirtiéndose que dicha Ana Mató ó 
Iglesias es según consta de la causa hija de Antonio y de Fran
cisca, natural de Requicós, provincia de Gerona, partido de La 
Bisbal, soltera, de 85 años, sirvienta, y son sus señas: estatura 
baja, nariz, chata, boca grande, le faltan varios dientes, tez mo
rena, cabello castaño, ojos garzos, y viste saya de indiana os
cura, saco de lana negra, pañuelo á la cabeza y calza zapatos.

Dado en Barcelona á 14 de Febrero de 1884.=Rafael G. Do- 
meneeh.*=Mariáno Gros, Escribano. J—1847

BUJALANCE.
D. Cipriano Ibáñez Díaz, Abogado del ilustre Colegio de Ma

drid, y Juez de instrucción de este partido.
A los de igual clase de la Nación atentamente saludo y par

ticipo que en este de mi cárgo y por la Escribanía del actua
rio se sigue causa criminal de oficio contra D. Justo Navarro y 
Pacheco y otro por daño con un tren de. mercancía en el paso 
nivel de la estación del Carpió, en cuya causa he acordado di
rigir el procedimiento contra todos los Jefes de estación de las 
comprendidas desde Santa Cruz da Múdela hasta Pedro Abad 
inclusive, y en su virtud que se reciba declaración inquisitiva 
á los expresados Jefes; y apareciendo que D. Salustiano Gas- 
tillo Pastor, que lo era de la de Baeza,y D. Gregorio Pérez Ru
bio de la de Marmolejo, han sido dados de baja y se ignora él 
paradero de los miamos, he ordenado expedir la presente re
quisitoria, por la que y en nombra de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero, y de mi parte les ruego y encargo á los se
ñores Jueces antes nombrados que luego que la reciban le 
manden guardar y cumplir y en su consecuencia disponer se 
practiquen las oportunas diligencias en averiguación del para
dero de los expresados sujetos y  se les ordene la presentación 
en este Juzgado á los fines mandados.

Al mismo tiempo se cita á  los repetidos Jefes para que com
parezcan en este dicho Juzgado dentro del término de 10 días, 
á  contar desde la inserción de la presente ©n la Ga ceta  dh 
Madrid , á responder de los cargos que les resultan en dicha 
causa; apercibidos de que en otro caso serán declarados re 
beldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dada en Bujalance á 13 de Marzo de 1884.=Cipriano Ibáñez 
Díaz.«*Por mandado de S. S., Pedro de la Vega. J—1888

CÓRDOBA.—DERECHA.
^o el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan

cia del distrito de la Derecha de esta ciudad de Córdoba.
Doy fe que en dicho Juzgado y por ante mí se está cumpli

mentando la ejecutoria recaída en la causa que se siguió con
tra Antonio Curado Mayer, en cuyas actuaciones obra la requi
sitoria del tenor siguiente:

«D. Clemente Inés de la Torre, Juez de primera instancia del 
distrito de la Derecha dé ésta ciudad de Córdoba.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Curado Mayer, natural de La Carlota, de esta vecindad, 
soltero, jornalero, de 84 años, para que en el término de 10 días» 
contados desde la inserción de la misma en la G aceta  d e  Ma
d rid , se presente en este Juzgado á fin de notificarle la senten
cia ejecutoria recaída en la causa que se le siguió por lesiones 
á Antonio Cumplido; apercibiéndole que de no comparecer en 
dicho término será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo rúégb y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y presenta
ción en este Juzgado del referido Antonio Curado Mayer.

Córdoba 11 de Marzo de 1884.=Clemente Inés de la T orre .*  
El Escribano, Manuel Montes.»

La requisitoria inserta concuerda á la letra con su original, 
á que me remito. ,

Y para s u  inserción en la G a ceta  d e  Madrid  pongo el pre
sente y lo firmo en Córdoba á 11 de Marzo de 1884.*V.# B.*= 
Clemente Inés de la Torre.=»Mánuel Montes. J—1848

CHICLANA.
D. Juan José Lobo, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por virtud del presente se cita, llama y emplaza por tér

mino de 10 días para que dentro de los mismos se presente en 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
causa por hurto á José Castro Servan, de 30 años, soltero, del 
campo, y vecino de esta ciudad; apercibido que en otro caso le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Chiclana á 14 de Marzo de 1884.=Juan J. Lobo.= 
Luis González Meinadier. J—1849

D. Juan José Lobo y'Soto, Juez de primera instancia de este 
partido. *

* Por virtud del presente se cita, llama y emplaza por térm i
no de 10 días para que dentro del mismo se presente en este 
Juzgado i  ser notificado de la resolución dictada en la causa 
que se le ha seguido por lesiones á Pedro Paera Jiménez, hijo 
de Pedro y de Pe trola, natural y vecino de esta ciudad, casado, 
panadero, y de 88 años dé edad; apercibido que en otro caso le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Chiclana 14 de Marzo de 1884.=Juan J. Lobo.=Luis Gon
zález Meinadier. J—-1850

DOLORES.
D. Juan Navarro y Vázquez, Juez Regente de este Juzgado 

de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria, y en virtud de providencia de 13 

del corriente, se cita, llama y emplaza á Vicenta Botella Carbo- 
nell, consorte de Antonio Pastor Araes, natural y vecino del 
pueblo de Rojales, de esta provincia dQ Alicante, la cual no ha 
sido hallada en su domicilio al ser buscada por la  Autoridad 
judicial, para que en el término de 15 días, á contar desde la 
publicación del presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y Gaceta  d e  Madrid , comparezca en este Juzgado para extin
guir la condena que le ha sido impuesta en causa por hurto 
contra la misma y su marido; bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez se exhorta y requiere á todas las Autoridades é in 
dividuos de la policía judicial pará que procedan á la busca y 
captura de la referida Vicenta Botella Carbonell, y caso de ser 
habida la hagan conducir á la cárcel de este partido á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Dolores & 15 de Marzo de 1884.=Juan Navarro.-® 
Por su mandado, Enrique Tormo. J—1810

ESTELLA.
D. Isidoro Santa Cruz, Juez de instrucción accidental de 

Estella y su partido por traslación del propietario.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo por una 

sola vez y término de 80 días á Eulalio Salanueva Leseras, 
alias Chamarré; Francisco Marín y Zudaire, alias Pirris; Jorge 
Sola y Ruiz, alias Solios, y José Taboada Expósito, los cuatro 
vecinos de Estella, y naturales de la misma los tres primeros, 
y el último de la casa maternidad de Pamplona, de oficio los 
dos primeros zapateros, y alpargatero y labrador respectiva
mente los otros dos, de 89 años, 85, 38 y 88 respectivamente, y 
cuyas señas personales se insertarán á continuación; apercibí- *' 
dos que de no verificarlo en el término que se les señala serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo encargo á todas tes Autoridades y agentes de 
policía judicial para que procedan á la captura y remisión á 
este Juzgado con las seguridades necesarias á los mencionados 
sujetos; pues así lo tengo dispuesto en causa criminal que se 
instruye contra los mismos y otros por atentado á la Autoridad 
y lesiones.

Dada en Estella á 17 de Marzo de 1884.=Isidoro Santa 
Oruz.=Por indisposición del actuario Conde, por su mandado, 
Basilio Marín.

Señas de Eulalio Salanueva.
Estatura regular, pelo castaño, ojos garzos, color moreno, 

nariz y boca regulares, barba cerrada, y viste pantalón y blusa 
azules, tapabocas azul da cuadros, botitcs negros y boina azul.

Señas de Francisco Marín.
Estatura más bajo que alto, pelo rubio, ojos garzo?, nariz y 

boca regulares, pintado de viruelas, barba poca, cargado de es
paldas, y viste pantalón y blusa azules, boina azul, alpargata 
valenciana y tapabocas azul de cuadros.

Señas de Jorge Sola.
Estatura regular, pelo negro, cejas y ojos id., nariz algo 

chata, boca regular, barba poca, cara delgada, y viste pantalón 
y blusa azules, boina id., alpargata blanca cerrada, tapaboca* 
blanquecino con listas de varios colores.

Señas de José Taboada.
Estatura regular, pelo y  ojos negros, color moreno, y viste 

pantalón y blusa azules, manta morellana, alpargata valencia
na y boina azul. J—1811

ESTEPA.
D. Reynaldo Esponera, Abogado del ilustre Colegio de Ma

drid, Juez de instrucción y de primera instancia de este par
tido.

Por el presente edicto se cita y llama áD. José María Thery 
y Marín, delegado del Sr. Gobernador civil de esta provincia 
en el pueblo de Lora de Estepa, en donde estuvo ejerciendo el 
cargo de Secretario interino del Ayuntamiento, para que en el 
término de 10 días, á contar desde la inserción de este edicto 
en la Ga ceta  d e Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado á declarar en el sumario crimi
nal pendiente por abusos; bajo apercibimiento de que en «otro 
caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Estepa á 88 de Marzo de 1884.=Reyn&ldo Espo- 
nera.=E l Secretario actuario, Francisco Amarante. J —1899

FUENTE DE CANTOS.
El Sr. D. Manuel Sauz Ansorena, Juez de mstrueslún de este 

partido, en la causa instruida en este Juzgado por estafa de

una jumenta propia de Antonio Medina, vecino de Valencia del 
Ventoso, ha dictado providencia en el día de hoy, mandando que 
por medio de la presente, que se insertará en el Boletín ofioial 
de esta provincia y G aceta  d e  Ma d rib , se cite á Isabel, conoci
da por Cañas, cuyo actual paradero se ignora, apareciendo sólo 
qué h a  sido vecina del Bodonal y residido algún tiempo en Va
lencia del Ventoso, para que en el término de 10 días se perso
ne en este Juzgado, sito en la sala audiencia de la cárcel de 
este partido, con el fin de que preste .cierta declaración en la 
causa antedicha.

Fuente de Cantos 17 de Marzo de 1884.«*Jcaquín Brioso.
*J—1813

GETAFE.
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción interi

no del partido durante la vacante, dictada en causa que se 
instruye en este Juzgado y por mi Escribanía contra Lorenzo 
Hernández Martín sobre lesiones á Pedro Dronda y Guetfri, 
alias Vasco, natural de Santa Engracia, departamento de los 
Bajos Pirineos (Francia), hijo natural de Mariana Guerri, de 
85 años, soltero, molinero, cuyas señas personales son: estatura 
alta, moreno, ojos pardos, nariz y boca, regulares, pelo negro, 
barba poblada, y viste blusa, pantalón de pana, camisa blanca 
botas y gorra; se cita al lesionado Pedro, cuyo domicilio y pa
radero actual se ignora, para que dentro del término de nueve 
días, contados desde la publicación del presente en la G aceta  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la 
sala audiencia de dicho Juzgado para la práctica de cierta di
ligencia judicial.

Gefafel8 de Marzo de 1884.=E1 Escribano, Maximiano Díaz.
J—18Í5

GRANADA.—SAGRARIO.
D. Ambrosio Hernáez y Ortiz, Juez de instrucción del dis

trito del Sagrario de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza por una sola vez y 

término de ÍQ días á José López Gallardo , hijo de Nicolás y 
Ana, natural y vecino de esta ciudad, habitante que ha sido en 
la Placeta de los Naranjos, casado, vendedor ambulante y de 
37 años de edad, á  fin de que dentro de dicho plazo comparezca 
en este Juzgado, sito en la casa Ayuntamiento, á fin de notifi
carle la sentencia dictada en causa contra el mismo seguida 
sobre lesiones; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

En su virtud encargo á todas las Autoridades civiles, m ili
tares y dependientes de policía judicial procedan á la busca y 
detención de dicho procesado, poniéndolo en la cárcel publica á 
mi disposición.

Dada en Granada á 13 de Marzo de 1884.= Ambrosio Her- 
náez.=Por mandado de S. S.,‘ Licenciado Pablo Aceituno.

J—1814
LA UNION.

En virtud de providencia del br. Juez ejerciente de primera 
instancia de este partido, dictada á mi testimonio en el suma
rio que se instruye contra María Martínez Sánchez, alias Huer
tas, sobre hurto de una silla, se cita y llama por término de 
10 días á Carmen Torrecilla y su marido José Martínez López, 
conocido por Brazos Cortos, que es arriero, y han sido vecinos 
de esta villa, cuyo actual paradero se ignora, para que compa
rezcan en esto Juzgado á prestar declaración en dicha suma
ria; bajo apercibimiento de que si dejaren de comparecer les 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

La Unión 14 de Marzo de 1884.=*V.* B.*=E1 Juez ejerciente, 
Ginés Zamora.—Benito Polo. J—1817

LUCENA.
D. Rafael Pérez de Torres, Abogado del ilustre Colegio de 

Málaga, Caballero de la Real y distinguida Orden de Carlos III 
y de la de Beneficencia coa Craz de segunda clase, y Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 10 
días á D. Faustino Pérez Rabadán, natural de la ciudad de Gra
nada, y vecino de la villa de Encinas Reales, casado, escribiente, 
de 58años de edad, contra quien se sigue causa por sospechas de 
hurto de aceituna, para que dentro de dicho término compa
rezca en este Juzgado, sito en el suprimido convento de San 
Francisco de Paula, con la escritura de adquisición y cartas de 
pago de los plazos satisfechos de una suerte de tierra puesta 
de olivar, con cabida de una fanega y 10 celemines, situada en 
el trance 31 de la dehesa de Castilrubio, de esté término,que fuó 
de su propiedad; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lucena á 17 de Marzo de 1884.=Rafael Pérez de 
Torres.*Por mandado de S. S., Licenciado Felipe de Blanco.

J-1819
MADRID.—AUDIENCIA.

D. Antonio Pinazo y Ayilón, Juez instructor del distrito de? 
la Audiencia de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Emi
lio Martínez Sánchez, de 86 años de edad, soltero, que en el mes 
de Junio del año último dice estuvo de camarero en el hotel 
de Barcelona, calle de 1& Abada, núm. 10, para que en término 
de 10 días, á contar desde el de la inserción de ésta en los pe
riódicos oficiales, se presente en la audiencia de S. S., sita en, 
el piso principal del Palacio de Justicia, á responder á los car-* 
gos que le resultan en causa que contra el mismo se instruya 
por estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Se encarga á Aodas las Autoridades crue en teniendo noticia 
del paradero de dicho Emilio lo pongan en conocimiento d*i 
este Juzgado, procediendo á  su detección y conducción á  dis
posición del mismo.

Dada en Madrid á 18 de Marz.0 de 1884.=Antoñio P inazo.*  
Por su mandado, Pedro Lópe;z, J—1880
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MADRID.—CENTRO.
D. Julián Gómez y García, Magistrado de Audiencia terri

torial defuera de Madrid, y Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de esta capital.

Por la presentase cita, llama y emplaza á Manuel foreste 
ó Llórente, natural de Daroca, provincia de Zaragoza, estu
diante para Ingeniero ?)grónomo, y cuyas señas personales so 
estatura regular, cara redonda, poco bigote, ojos fazules oscu
ros, nariz y boca regulares, que representa unos 22 años d< 
edad, y viste pantalón, chaleco y chaquet negros,pombrerc 
hongo y botinas de becerro, ignorándose su demás filiación 3 
¡señas personales, para que en el preciso término de nueve día* 
comparezca en el referido Juzgado y Escribanía del que refren
da á responder á los cargos que le resultan en el sumario que 
contra el mismo y otro se instruye por hurto; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á la Guardia civil y demás depen
dientes de la Autoridad, así judicial como gubernativa, proce- 
dan á la busca y captura del referido sujeto; y caso de ser ha
bido lo trasladen á la cárcel de hombres de esta Corte en clase 
ce detenido y comunicado L mi disposición con las seguridades 
debidas. ~1§

Dada en Madrid á 19 de Marzo de i884.=«=Julian Gómez.= 
El Secretario, Jorge Reboles. J —1821

MADRID.—PALACIO.
Por el presente, y en virtud do p rovidencia del Sr.JJuez de 

primera instancia del distrito de Palacio de esta Corte, se cita 
por una sola vez y término de seis días ¿ Doña Camila Val- 
cárcel San Juan Bernaldo de Qairós, de estado viuda, de ocu
pación sos labores, de 49 años de edad, y á Doña ¡Flora Jimé
nez Vaicárcel, casada, de 2B años de edad, para que dentro del 
expresado término se presenten en el referido Juzgado y E s-  
cribaaía de D. Santos Pinto, sito en el Palacio de|Justicia, con 
el fin da practicar una diligencia en causa criminal; advinién
doles que si pasa dicho término sin presentarse les parará e. 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 17 de Marzo de 1884.=*V.* B.•««Gregorio Vieito.« 
El actuario, Santos Pinto. J—1822

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid, y Juez de instrucción del distrito de Palacio,

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. José 
Cano Fernández, casado, del comercio, ele 44 años de edad, que. 
ha vivido en la calle de Zaragoza, mina. 9, segundo, y en la ao^ 
tualidad se ignora su paradero y si ha fallecido, para que en el 
término de 10 días, contados desde la inserción da ésta en el 
Boletín oficial y Gaceta de Madrid, comparezca en este Ju z
gado, y en el caso do ser fallecido, sus herederos, para hacerles 
saber cierta providencia, recaída en causa seguida contra Do
mingo Rodrigálvarez Martínez sobre fabricación de moneda 
falsa, y en la que se constituyó fiador personal de dicho proce
sado; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado an Madrid á 48 de Marzo de i 884.-^Gregorio Vieito..*» 
Ramón Martínez Aguilar. J—1825

D, Gre ^orio Viei to de Hoyos, Magistrado de Audiencia ta
r ín 'n a l  de fuera de Madrid, y Juez de instrucción del distrito 
di Pal cu .

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Fernando 
García Barcelona, soltero, escritor publico, de 89 años de edad» 
n tu- d y vecino de esta Corta é hijo do Rogelio y de Doña 
R mr na, que últimamente ha vivido en la calle de P'zarro, nú
mero 20, principal interior, y en la actualidad se ignora su pa
radero, p&ra que en el término da 10 días, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  
M a d r id ,  comparezca e n  este Juzgado á fin de notificarle la sen- 
tenc.d dictada por la Superioridad del territorio en causa que 
•se le ha seguido por injurias á D. José Prefumo, y extinguir la 
condena de destierro que se le ha impuesto ; apercibido que de 
mo verificarlo se le declarará rebelde,, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Madrid ó 18 de Marzo de 4884.=*Gregorio Vieito. =» 
-Ramón Martínez Aguilar. i —1823

MÁLAGA.—MERCED.
D.. José María de Lara, Juez: de instrucción del distrito de la 

Merced de esta capital.
Por -la presente requisitoria hago saber que en este Juzga

do, pende .ejecutoría procedente de causa criminal por ei dedto 
de hurto contra Manuel Meléndes González, hijo de Francisco y 
-Josefa, natural, y vecino de esta ciudad, soltero, jornalero, de 20 
.años de edad, en la cual en virtud á so  haber sido habido en 
au  domicilio, é ignorándose su actual residencia, se ha manda
do expedir la pre sente requisitoria para que dentro del térmi
no de 40 días, á con i ar desde su inserción en el Boletín oficial 
de esta provincia y G ace ta  de Masrid, comparezca ante este 
Juzgado, sito en la planta baja del edificio de San Agustín; 
apercibiéndole con que de no verificarlo se le declarará rebelde 
y le parará ei perjuicio que haya lugar con arreglo á la k y  de 
Enjuiciamiento criminal.

Y á la vez ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
Nación y dependientes de la policía judicial procedan á la- 
busca y captura dad mismo, remitiéndolo caso de ser habido 
á  disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes 

Dada en Málaga á 18 de Marzo de 1884^José María de . 
Lftra.«sEl Secretario, Manuel Arenas García. J—1827

t a b r a g o n a . ■
El infrascrito Escribano,Secretario del Juzgado de instruc

ción de la ciudad y partido de Tarragona.
Certifico que de la ea usa pendiente bajo mi actuación ?obre

lesiones contra Pascual Viñals y Ventura y  otro se ha man- 
dado expedir y publicar la requisitoria del tenor literal si 
guíente:

«D. Joaquín Amo y Bañón, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente, y como comprendido en el caso 4.* del ar
tículo 885 de la ley de Enjuiciamiento crimina], se llama á José 
Fornos y Cartoixa, alias de la Marina, natural de Benifallet, 
partido judicial de Tortosa, provincia de Tarragona, hijo de 
Francisco y de Josefa, soltero, de 27 años de edad, jornalero, 
estatura regular, barba cerrada, color sano; vestía gorra mo
rada, blusa de indiana, pantalón de algodón oscuro, alpargatas, 
faja azul, chaleco de algodón y camisa de color, cuyo paradero 
actual se ignora, para que dentro del término de seis días, á 
contar desde la publicación de la presente en la Gaceta de 
Madrid, se presente ante este Juzgado; bajo apercibimiento de 
que en otro caso sera declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y mando 
á los agentes de la policía judicial que procedan á la busca, 
captura y conducción á las cárceles nacionales de este partido 
del expresado José Fornos Cartoixa en caso de conseguir su 
captura.

Tarragona 47 de Marzo de 1884.«Joaquín Amo.«*El actua
rio, Jojsé Ventosa.»

Es conforme con su original, y para que eonste, en virtud 
de lo mandado, libro el presente que firmo en Tarragona á 17 
de Marzo de 1884.«=V.f Juez de instrucción, Amo.p-
José Ventosa. J—1859

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

A yuntam iento con stitu cion al de M adrid. 
De lo s  partes remitidos por. la Administracion principal de 

Mataderos"públicos, Intervención del-ltereado^e.-graacs y VI- 
gita d® polída urbana, resultan ser los precios d® Im  aplícales 
fts m m m m  m  ni día de ayer Im  siguientes;

9ofA* de vaea, de i  *60 A % pesetas el kilograsio,
Idem de carnero, do i *§0 á % pesetas al kuograme:
Idem de ternera, de 4550 i  5 pesetas el kilogramo.
Idem, de oveja, de í 620 á 4‘30 pesetas el kilogramo 
Toemo añejo, de 2 á 2*20 pesetas el kilogramo 
Jamón, de-2‘50 ¿ 4 pesetas-el kilogramo.
Fan, de Q‘40 & 0‘50 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*66 á i ‘99 pesetas ei kilogramo*
Judías, do 0*70 í  0*80 poetas el kilogramo.
Arroz, de fi‘70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lsrnt e j de  0*60 á 0*66 pesetas el.kilogramo,
Carbón vegetal, de 6‘20 á Q‘22 pesetas el küofr&sso*
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas ü  kilogramo*
XSena de cok, de 0*07 & 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 4*05 á 4*80 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*18 á O‘25 pesetas él kilogramo.
Aeeite» de 4*40 & -4*20 pesetas el litro, y d© 10 4 áfc el ém§¡~ 

l?tre.
Vino, M 0*78 4'0*84'pesetas @1 litro, y de 1 á 8 el deeaiitro. 
Petróleo» de 0*75 i  0*80 pesetas el litro, y á© 6*20 4"7*¡to el

xoe&ftifQ.
B em  degolladas*— Vacas, 235.— Corderos, 4.079.— Terne

ras, 38.—Total, 1.352.
Bu paso en kilogramos. 64.511*250.

Precios á los tablajeros*
Vaca, de 4*57 á 4*70 pesetas .kilogramo.
Cordero, de 1*76 4 4*to pesetas kilogranif... ■ &

Bel parte remitido por la Admini-tración principal deconsumos 
y arbitrios resultan .ser los productos remufi^dos en esta capital 

en el día de a t u s  siguientes:

Purnlos de reeanduetón. Pt**. Cfats. Pantos de recaidaoióa. Ptat, C6dt.

Toledo. . . . . . . . . . .  * 6.721*25 Correos¿;  .............  118*44
Segovia. . . . . . . . . . .  i 1.535*49 Matadero de vacas.- , 46.766*45
Norte. . . . . , , , ........ 14203*24 Mosteases,  6
Bilbao   | i.398‘24 Fábrica del gav . , ,  *
A r a g ó n , 706*33 Imperial . ' 482*82
Vale ocia, • • • • • • • • • 2.724*01:
Mediodía. . . , . . . . . . !  33 607 88 ,
Ciudad Real  d 77648 Total . . . . . .  81.046*38

Madrid 43 de Abril de 4884.

Observatorio de Madrid.Observaciones metereologicas del dia 13 de Abril de 1884

' f ■' IfEPItATÜM,
Í &&&8EI& ■ y fea»»i>4 i é  ftirt. -

k u ta . t r .  ~r*SMO*BTRO™ : - « ■ & »

ÚMí WiCMBOIHaHBÉHHM
S f  ; o  I s *>** *¥- ««*»• w  m*-

' I Mllímtrii, Bem*

é d e te t t . .!  698*92 ¡ M  9‘0 NK.. . .¡Calma. Cubierto.
i iv% la Bt mmt WS O I  N K ,.,.}B n sa  .y IdenLl

. m m  r«‘0 m . . . .  Iba iig.« ídem.
t  U  IA t . .  ’ m '59 44*5 41*0 NN E...ÍdM lm a?: Id léa .

5 d e I t t . . .  m m  40% to*l o s o .^ f ld e m .i .  Íd,,41úvía,
9 ¿ te la a * .  59689 § 9*8 t 9‘6 N.. . . . . ildezn . . Jíd em ,id .

f@«tpsrat«rft m<cxiM& del aire, á U soxabra..,.,....^  45 6
iMm mímima  .........................................................76 •

Oifíareadií ,   *••••.;., 7*4
maxima m Bolr Á áo^metros d@ laáierra. 45‘S

Mfes id,, deatro  de wrn esfera de e r i s t a l . . . J 5 ‘© '
9 T^tfereacia. . . .  . « » „ * . * , 6 ^ 2  ̂
.leaapeTaitai'a máxima . í : cíelo • desaubiert# jumte ¿ k  ,

BerrarV6g9^ l ó  Ifbprahl e, . f , . , , , ^ 9 w .18*0
mimma, id-. .>,». . . o , , , «...»»-»*, c e«* „ •'o,® 6*9

Veieeidad del ví.eatq «ajas últimas 24 korag (kílóm® 
b re ílv ., .- , . * ¿ 0 . . . . . . 3 5 7

barométrica id. (milíuieiroi). . . . , . . ,  &4 .
4 'ítura íál eom fespecio á k  medía i  las aveve

deda «. c* # . • •» o« .« , • » , , . . . . . .  o • .  # 9. «w.4f6.ci 'í
cb U¡$ úHt’vaas 24 {esfiímfh r o * ) , v * 45*9

Despachos telegráficos remitidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico en varios puntos de la Peninsula 
álas nueve de la mañana y en Francia é Italia á las siete, 
eldia 13 de Abril  1884 

Altura lampsra- ei;«e- 7a«rsa 
kuíMétrie. tu *  JbM» Bstaé»

¡yjdfljUEMMSS. O  j  al ai- m  grades Bol éw aei
T**,K “ “!“ *■ tl*au. Tluto. U ü é .  áelsK»,taiftilíMetres malos*

S. Sebastián. 4 6*5 S O . . . ,  » Cubierto „ T ranq*
Bilbao  7558 46*2 SO ..» .. B risa . .  Casicub,L  Idem .
Oviedo  ;754‘4 44*0 Id e m .. L lu v ia .. . .  »
Coruña (7 h.). 756*2 4 5*2 NB. . . .  Id e m . .  C ubierto , .  Oleaje .
S an tiago .. . .  754*6 43*9 Na . . . .  Calm a. Id e m   »
Orense.  757*9 46 0 N O .. . .  B risa .. Casieub.*, »
Pontevedra . 755*4 4 4*4 S  Calm a. C u b ierto .. a>
Yigo.   755*9 4 8*6 S    B risa .. Nuboso..*, A .agü*

Oporto  756*8 4 5*4 B .. . . , .  V ieato . L luvia . . . .  Idem .
l ib o a í lh . ) . .  754*4 44*8 E   Gasidesp,* G. oleaj
Cáoeres  756*8 42*0 S E , . . .  Calm a. C ub ierto .. »
B a d a jo s ... . .  751*9 45*0 S E . . . . .  Id e m ..  í d e m . . , , .  »

S ,F e ra .(7  fe) 756*7 43*8 S . . . . . .  B risa . .  íd e m  Oleaje.
S e v illa   756‘4 4 5*4 SE Calma. ídem . . . . .
T arifa   756 4 42*0 S O  V . 'f te .  íd em    Agitada
Málaga 757*6 4 í?8 NO. . . .  B risa . L luvia. . . .  Traaq.*
G ra n a d a .. . .  756*7 9*5 O . . . . . .  » I d e m . , . . .  »

C ártacenaé.. 753*8 46 4 N E .. . .  Viento. C ub ierto ,. Marej*
AJi«amte. . . .  755*8 4 7*0 N B . . . .  Idem . .  N ubes. . . .  Picada.
M u rc ia . . . . . .  754*9 45*0 N O .. . .  C alm a. C ubierto .. »
V a le n t ía ; . . .  766*7 44*0 NE . . .  Viento, Idem   »■
P a lm a . . . . . .  758*2 4 5*4 N E .. . .  » Casi c u b „ \ T ranq^
la r te lo n a . , .  756*4 42'9 N K .. .  B.* fte . Cubierto,* »

T eruel  4757*6 42M) S B .» ,.  B risa ., íd e m   »
i ta ra g o z a ., . .  » 4 8*8 SE . . . .  Calma . N uboso.,* »
S e r i a . . . . . . .  754*0 40*7 S  Id e m .. L lu v ia .. . ,  »

\ B lirgos... • . .  755‘0 4 0*0 i . . . . .  Id em ..  C u b ierto .. *
L eón    754*2 44*4 SE . . . .  Id e m .. Id e m   »

V allad o lid .. 756*8 4 3*0 SO B risa > I d e m . . , . ,  »
¡S alam anca .. 754*9 48*7 »  íd e m ..  Id e m ...........
S e g o v ia ..o .. 753f0 40*5 SO ...» . Id e m ..  Id e m   »•

M adrid   755*7 44*8 N E . . . .  íd e m .. Id e m   3?
E s c o r ia l . . . ,  768*7 4 0*0 E Id e m .. Idem   »
Simdad JteaL  757*7 9*9 S O . . . .  Calm a. Lluvia . . .  *
A lbacete.,» . 756*4 43*0 » » L luvioso .. »

P aris   760*3 6*8 NNB.V B risa .. Cubierto.» »
Ofris-Nez.. . .  » 7*0 N E . . . .  Id. f t e . . Cari desp.® 3»
S i  M ateien. 760*6 7*8 N E .. . .  B risa .. Brumoso »
Islad*Á Íx ... 759*0 97  E . . . .  . Id .fte .. C ubierto . »
B iarritz   755*3 44*0 S . Brisa L lu v ia .. . .  »
Q a m o n t . . .  758*7 6*7 O  Calm a. Despejado. »
P erp ifián . . .  757*0 44‘4 SE . .  . B riaa. .  C u b ierto ,. »
N i z a . . . . . . . .  760*9 44*2 SO ..» .. Id e m .. Despejado, »

t e m a . . 762*7 9*8 X . . . . .  Id e m ..  I d e m . .» , .  »
Nápoles  763*0 42 0 * C alm a. N u b es   »
P á le rm o .. . .  762*2 44 8 OSO.. B risa . .  N iebla  *
M a l ta - . . . . .  ?62‘8 |  45*0 . B.® fte . Cari desp »

E1TRA9ATOS,

G ra n a d a .. . .!  753*4 « 48*2 |N E . . . .  1  C alm a. (Nubes . . . .  I »
T a r i f a . . . . . . !  758*4 | 44^6 IN E ...»  1 V ien to .IL lu v ia ...,Ifram q .*

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l e g r á f o s

S e g ú n  lo s  p a r te s  rec ib id o s , a y e r  llo v ió  en  A lbace te , A lm e
r ía ,  A v ila , B adajoz, B a rce lo n a , C aste lló n , C órdoba, C uen ca , G e 
ro n a , G ra n ad a , G u a d a la ja ra , H u esca , Lérida* M álaga, Orense* 
P a lm a , P a m p lo n a , S a lam a n ca ,¡S an tan d e r , S eg o v ia , S ev illa , T a 
r ra g o n a , T e ru e l, T oledo, V a lla d o lid  y  Z am o ra .

Form an p arte de  este  n úm ero lo s  p lieg o s  37 y  38  
del tom o 1 de la® d® la  Sala segu n d a  da!
T rib u n a l S u p rem a

SANTOS DEL DIA

Santos Tiburcio, Valeriano y Máximot mártires, 
y Santa Liduvina, virgen.

Cuarenta Horas en laaglesia del Carmen.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y medía.—Función 3.* 
de abono.—Turno 3,* impar*—Con famUia.—-Seguidillas.

TEATRO DS APOLO. — A las ocho y media. — Turno 
impar.— rdoj Ae Lucerna.

TEATRO DE LA dOMEDÍ A.—A Jas ocho y media.—rFun- 
ción 2.* de abono.—Turno 2.* impar.—Jfean 6 Genti e Srególa- 
tesim—Intermedios por el sexteto.

TEATRO Y GIR0O DE PRI08!.— A las cuatro y  media y  
ocho y media.— Grandes y variadas funciones en las que te
marán parte los principales artistas de la eompañía.

TEATRO DE V ARIEP ADÉS.—A las ocho y media.—T993- 
ios y ooleañdo.—B8pecifieo moral.—Loo amigos ae Benito*— Yi- 
oitos y coleando:

TEATRO I^ARÁ.— A las nneve.—Turm , ^ —Mpnedc^eo- 
rriénÍé.—¡X ..J—Prueba de ámor.—Apppio de earameü.

TEATRO DE ISL A  VA.*— A las poho y media^Vhliettte 
error.—Los bonitos.— España pintoresca.

TEATRO DE NOVEDADES; — A las ouatro.-r-BitivLéJÍ ó 
e lh ijo fá to m e h e .

A lasioeho y media.— La misma.
TEATRO MARTÍN. -A lasJisuatroy media. — Pasión y  

m tertf de. Jefiúf.u BesurrepoiónA^,Señop..r t 1
A las ocho y media.—La diosa de la tempestad.


